
DIRECCIÓN DE FINANZAS

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO, NO. 1401 COL. TABASCO 2000 CP. 86035 Lunes a Viernes 9:00 a 16:00 hrs., Sábados de 9:00 a 13:00 hrs.

Trámite: Pago del Impuesto Predial

Tiempo de respuesta:
Inmediata

Usuario:
Contribuyente del Impuesto
Predial

Documento a
expedir: Recibo de
pago

Forma de
Pago: Efectivo:
T. de Crédito:
Cheque:
Internet:

Área donde se realiza el trámite:
Cajas receptoras de pago de la Dirección
de
Finanzas.

Horario de Atención:
Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00
hrs.
Sábado de 09:00 a 12:00 hrs.

Vigencia:
Indefinida

Costo:
Varía de acuerdo al valor fiscal del predio.

Fundamento Jurídico:
• Artículo 87 al 103 de la Ley de Hacienda
Municipal del estado de Tabasco.

Observaciones:
Los Contribuyentes de 60 años a más se les otorga un descuento del 50 % del
Impuesto Predial causado.

Domicilio y Teléfono:
Prolongación Paseo Tabasco # 1401 Tabasco 2000 C.P.86035
Tel. 310 32 32 Extensión 1022

No. De Trámite:
DF-11

Unidad Administrativa:
Dirección de Finanzas

Descripción:
El solicitante acudirá a las cajas receptoras de la Dirección de Finanzas o a los
lugares autorizados para efectuar el pago.

Requisitos:
►     Identificar la cuenta predial a pagar, mediante el último recibo de pago, 
escritura,

Formatos:
No Aplica

Finalidad:
Obtención de recibo de pago vigente


